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EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

PRIMERA ALMONEDA

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 2176/2006, promovido por IRMA
SERRANO HUERTA, en cuanto representante legal de la
CAJA SOLIDARIA EPITACIO HUERTA, S.C., frente a ELOY
MARTÍNEZ JIMÉNEZ, se mandó sacar a remate en subasta
pública el siguiente bien inmueble:

Un predio urbano, con finca destinada a casa-habitación,
identificado como lote 7, de la manzana 6, de la Zona 1, sin
nombre, ubicado en la población de Agua Caliente,
Municipio de Contepec, Michoacán, el cual mide y linda: Al
NW, 22.21 metros, con calle sin nombre; al S, 17.02 metros,
con calle sin nombre; al SW, 20.54(sic), con calle sin nombre;
y, al NW, 19.08 metros, con solar 8, con una superficie de
383.80 metros cuadrados, según título de propiedad número
16716.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $436,760.00
Cuatrocientos treinta y seis mil setecientos sesenta pesos
00/100 M.N., y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de dicha cantidad anunciada.

Se convocan postores para la audiencia, que tendrá lugar a
las 12:00 doce horas del día 10 diez de Diciembre del 2007
dos mil siete, anunciándose su venta mediante la publicación
de 3 tres edictos de siete en siete días, que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación en
la Entidad, parajes públicos (estrados de este Juzgado) y en
el lugar de ubicación del predio.

Maravatío, Mich., a 26 veintiseis de Octubre de 2007 dos
mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- P.D. Maribel Romero
Palacios.

4472544-30-10-07 61-69-77

EDICTO
___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre
Pago de Alimentos Provisionales, a cargo de LUIS PONCE
SAUCEDO, número 634/00, que promueve MARÍA
CONSUELO AGUIRRE SAAVEDRA, se fijan las 14:00
catorce horas del día 5 cinco de Diciembre del año en curso,
para la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, del
siguiente inmueble:

1. Fracción de propiedad, ubicada en la 3ª. Tercera calle de
Alcantarilla sin número, manzana 5 cinco, Cuartel 3º. Tercero,
del Distrito de Pátzcuaro, Michoacán, que mide y linda: Al
Norte, 20.00 metros, con calle de La Ascención; al Sur, 34.00
metros, con resto de la propiedad; al Oriente, 25.00 metros,
con calle Alcantarilla; y, al Poniente, 28.50 metros, con
Alejandro Pérez; teniendo una extensión superficial de
722.25 metros cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $605,665.70
(Seiscientos cinco mil seiscientos sesenta y cinco pesos
70/100 M.N.).

Siendo postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
del valor referido; esto es, la cantidad de $403,777.12
(Cuatrocientos tres mil setecientos setenta y siete pesos
12/100 M.N.).

Publíquese el presente edicto por 3 tres veces, de siete en
siete días, en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en la Entidad.

Pátzcuaro, Michoacán; a 26 de Octubre del año 2007.- El
Secretario de Acuerdos.- P.J. Pedro Espinosa Quiroz.

4472546-30-10-07 61-69-77

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Ario de Rosales, Mich.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del expediente número 107/04, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por AURELIO BERMÚDEZ
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TORRES, en contra de MARTÍN ÁLVAREZ VELASCO,  se
convocan postores para el remate de:

La parte alícuota que le corresponde al citado demandado,
de la casa marcada con el número 506 quinientos seis de la
calle Constitución, del Municipio de Jacona, Michoacán,
propiedad que mide y linda: Norte, 17.86 diecisiete metros
con ochenta y seis centímetros, con lote 13 trece; Sur, 18.25
dieciocho metros con veinticinco centímetros, con lotes 11
once y 10 diez; Oriente, 4.19 cuatro metros diecinueve
centímetros, con el lote número 9 nueve; y, Poniente, 5.10
cinco metros diez centímetros, con la calle de su ubicación,
en la suma de $75,250.00 Setenta y cincuenta(sic)
quinientos(sic) pesos, cantidad que sirve de base para el
remate, es postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras
partes de tal precio.

La audiencia de remate será el día 7 siete de Diciembre del
presente año, a las 10:00 diez horas, en el interior de este
despacho, en pública subasta y al mejor postor a quienes
se convocan.

Se publica el presente  por 3 veces dentro de 9 nueve días,
en los estrados del Juzgado de mi adscripción con esta
fecha, en los estrados del Juzgado Municipal de Jacona,
Michoacán, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación para los fines antes indicados.

Ario de Rosales, Mich., Septiembre 10 de 2007.- La Secretaria
de Acuerdos Civiles.- Agustina J. Campos.

4527920-7-11-07 68-72-77

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Sahuayo, Mich.

SE CONVOCAN LOS POSTORES:

Dentro del Juicio de Diligencias de Jurisdicción Voluntaria,
número 515/01, sobre Divorcio por Mutuo Consentimiento,
promueven JOSÉ CANDELARIO CASTELLANOS
GUEMEZ y MARÍA OFELIA URRIETA AGUILAR, se
señalan las 13:00 trece horas del día 18 dieciocho de
Diciembre del año en curso, para que se lleve a cabo el
desahogo de la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor
postor el siguiente bien inmueble:

Inmueble, ubicado en calle Prolongación de Miguel Alemán
número 538 quinientos treinta y ocho de esta ciudad, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 7.50
siete metros con cincuenta centímetros, con calle
Prolongación Miguel Alemán; al Sur, 7.50 siete metros con
cincuenta centímetros, con propiedad privada; al Oriente,
22.00 veintidos metros, con propiedad privada; al Poniente,
22.00 veintidos metros, con propiedad privada, con una
superficie total de 165.00 ciento sesenta y cinco metros
cuadrados, asignándole un valor de $915,356.00
(Novecientos quince mil trescientos cincuenta y seis pesos
00/100 M.N.), y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de su precio.

Convóquese licitadores mediante la publicación de edictos
por 3 tres veces de siete en siete días, en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Diario de mayor
circulación en el Estado.

Sahuayo de Morelos, Michoacán, a 7 siete de Noviembre
de 2007.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Hugo Ayala López.

4594106-9-11-07 69-77-84

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Lázaro Cárdenas, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 1/2007, promovido por JUAN VALADES
HUERTA, por conducto de su endosatario en procuración,
frente a TITO CHÁVEZ ALEMÁN y ALFREDO ÁLVAREZ
ARZETA, se señalaron las 10:00 diez horas del día 30 treinta
de Noviembre del año en curso, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en su PRIMERA Y PÚBLICA
ALMONEDA, del siguiente bien embargado y descrito en
autos:

Un bien inmueble, ubicado en el Andador sin nombre, lote
número 5 cinco, manzana 1 uno, Sector 5 cinco del
fraccionamiento de interés social Flores Celestes, del
poblado de Guacamayas, Municipio de Ciudad Lázaro
Cárdenas, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias:
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Departamento de Trabajo Social del Supremo Tribunal de
Justicia del Estado, imponiéndoles todas y cada una de las
obligaciones a que se refieren los ordinales 478 y 560 del
Código Sustantivo del Ramo.

CUARTO. Publíquense los Puntos Resolutivos de este
veredicto, en acatamiento a lo previsto por el artículo 1210
del Código Adjetivo del Ramo.

“.

Publíquese el presente por 3 tres veces, en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor
circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 14 catorce de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.-
Lic. Félix Francisco Cortés Sánchez.

4521276-16-11-07 76-77-78

Al Norte, 10.00 Mts., con lote número 24 veinticuatro.
Al Sur, 10.00 Mts., con calle.
Al Oriente, 15.00 Mts., con lote #4.
Al Poniente, 15.00 Mts., con lote #6.
Superficie: 150.00 M2.

Con un valor pericial de $88,875.00 Ochenta y ocho mil
ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional,
y será postura legal, la que cubra las dos terceras partes de
la cantidad referida.

Publíquese el presente edicto, por 3 tres veces dentro de 9
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, uno de mayor
circulación en la Entidad y estrados de este Juzgado.

Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 8 ocho de
Noviembre del año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de
Acuerdos.- P.J. Maritza García Valadez.

4059517-14-11-07 72-77-81

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Familiar.- Morelia, Mich.

A: QUIEN RESULTE INTERESADO:

Se hace de su conocimiento, que dentro de las Diligencias
de Jurisdicción Voluntaria, número 105/2007, que sobre
Declaración de Estado de Interdicción respecto de
ROSALINDA MEDINA PALOMARES, se promovieron en
este Juzgado, se dictó la Resolución que contiene los
siguientes:

«...

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer y
resolver el presente asunto.

SEGUNDO. Por las razones expuestas en el Considerando
Segundo de este fallo, se declara a ROSALINDA MEDINA
PALOMARES, en Estado de Interdicción.

TERCERO. Se designa como Tutora definitiva de Rosalinda
Medina Palomares, a la señora Esmeralda Noemí Medina
Palomares; y como Curadora definitiva a la Jefa del

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA

Que dentro de los autos que integran el expediente número
650/2001, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, que sobre
Pago de Pesos, promovió el licenciado MARIO ANDRADE
VILLASEÑOR, representante jurídico de la persona moral
denominada FÉNIX ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, ésta a su vez en su carácter de
apoderada legal y administrativa de BANCRECER,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, frente a CARMEN ORTIZ CADENAS, mandó
sacar a remate el siguiente bien inmueble:

ÚNICO.-Se trata de una finca urbana, ubicada en la calle
Avenida Madero número 28, en el Municipio y Distrito de
Uruapan, Michoacán, la cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 18.70 metros, con Carmen
Ortiz Cadenas; al Sur, 13.55 metros, con Avenida Madero,
que es la de su ubicación; al Oriente, de Norte a Sur 11.95
metros, linda con Guillermo Calvillo R., continúa de Oriente
a Poniente en 9.10 metros, con el señor Eloy Gómez Bravo y
continúa de Norte a Sur en 39.50 metros, con el mismo
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colindante; al Poniente, 51.50 metros, con Jesús Ceja Barajas
y Carlos Silva Morfín, el cual cuenta con una superficie
total de 759.40 M2.

La audiencia de remate en su Primera Almoneda, tendrá
verificativo a las 11:00 once horas del día 14 catorce de
Diciembre del año en curso.

Convóquese Postores.- Mediante la publicación de edictos
por 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, en los
estrados de este Juzgado, así como en los estrados del
Juzgado Civil de Primera Instancia en Turno de Uruapan,
Michoacán, así como en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los Diarios de mayor circulación en la Entidad, en la
inteligencia de que el primero de los edictos deberá de
publicarse el primer día de dicho plazo y el tercero el noveno,
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo.

Servirá como base del remate la cantidad de $6´364,644.16
(Seis millones trescientos sesenta y cuatro mil seiscientos
cuarenta y cuatro pesos 16/100 moneda nacional), valor
pericial promedio asignado en autos, y como postura legal,
la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.

Morelia, Michoacán, a 14 de Noviembre del año 2007 dos
mil siete.- El Secretario.- Lic. Alejandro Moreno Villanueva.

4526399-20-11-07 76-77-82

rancho de La Cofradía, Municipio de Uruapan, Michoacán,
con una superficie de 1,201.30 M2. mil doscientos un metros
cuadrados con treinta centímetros, y las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 53.40 cincuenta y tres metros con
cuarenta centímetros, con la carretera Uruapan-Pátzcuaro;
al Oriente, 3.60 tres metros con sesenta centímetros, con
propiedad del ingeniero Enrique González Torres; al Sureste,
46.60 cuarenta y seis metros con sesenta centímetros, con
propiedad del ingeniero Enrique González Torres; al
Suroeste, 42.30 cuarenta y dos metros con treinta
centímetros, con fracción que se reservan María Aurora,
María Guadalupe y Felipe Chapa Flores.- FRACCIÓN II.-
Fracción de terreno del predio denominado Potrero de La
Puerta, ubicado en el rancho de La Cofradía, Municipio de
Uruapan, Michoacán, con una superficie de 13,718.75 M2.
trece mil setecientos dieciocho metros setenta y cinco
centímetros, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 134.00 ciento treinta y cuatro metros, con Carmen
Campos, Rodolfo Acosta y Luisa Chapa; al Sur, 116.00 ciento
dieciseis metros, con J. Dolores Hernández, divide cerca de
piedra; al Oriente, 48.50 cuarenta y ocho metros con
cincuenta centímetros, con Salvador Pedraza, barranca que
divide; al Poniente, 171.00 ciento setenta y un metros, con
Aurora, Guadalupe y Felipe Chapa Flores.- FRACCIÓN III.-
Fracción de terreno del predio denominado Potrero de La
Puerta, ubicado en el rancho de La Cofradía, Municipio de
Uruapan, Michoacán, con una superficie de 554.61 M2.
quinientos cincuenta y cuatro metros con sesenta y un
centímetros cuadrados, y las siguientes medidas y linderos:
Al Norte, 6.60 sesenta(sic) metros con sesenta centímetros,
con Zona Federal de la carretera Uruapan-Pátzcuaro; al
Poniente, 59.00 cincuenta y nueve metros, con propiedad
de María Aurora, María Guadalupe y Felipe Chapa Flores;
al Sureste, 15.20 quince metros con veinte centímetros, con
predio del ingeniero Enrique González Torres; al Oriente,
42.30 cuarenta y dos metros con treinta centímetros, con
propiedad de María Aurora, María Guadalupe y Felipe Chapa
Flores.- FRACCIÓN IV.-Una fracción de terreno en el punto
denominado Potrero de La Puerta, en comprensión del rancho
de La Cofradía, del Municipio de Uruapan, Michoacán, con
una superficie aproximada de 702.04 M2. setecientos dos
metros con cuatro centímetros, y las siguientes medidas y
linderos: Al Norte, 69.20 sesenta y nueve metros con veinte
centímetros, con la carretera Uruapan-Pátzcuaro; al
Suroeste, 56.50 cincuenta y seis metros con cincuenta
centímetros, con propiedad de J. Guadalupe Aguilar
Legorreta; al Sureste, 64.30 sesenta y cuatro metros con
treinta centímetros, con sucesión de Florencia Espinoza.-
FRACCIÓN V.-Fracción de terreno del predio denominado
Potrero de La Puerta, ubicado en el rancho de La Cofradía,
del Municipio de Uruapan, Michoacán, con una superficie
aproximada de 11,480.24 M2. once mil cuatrocientos ochenta
metros con veinticuatro centímetros, y las siguientes
medidas y linderos: Al Norte, 66.30 sesenta y seis metros

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Dentro de los autos que integran el expediente número 1322/
94, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, sobre Pago de
Pesos, promovido por MIGUEL ÁNGEL MADRIGAL
FUENTES, cesionario de BANCO INTERNACIONAL, S.A.
frente a CARMEN ORTIZ CADENAS de DE LA FUENTE,
se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

1.-Respecto del inmueble conformado por 5 cinco fracciones
de terreno y sus edificaciones, instalaciones espaciales,
elementos y obras complementarias en ellos existentes y
las cuales consisten en FRACCIÓN I.- Fracción de terreno
del predio denominado Potrero de La Puerta, ubicado en el
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con treinta centímetros, con la Zona Federal de carretera
Uruapan-Pátzcuaro; al Sur, 108.20 ciento ocho metros veinte
centímetros, con propiedad de Miguel Melgarejo; al
Noroeste, 42.20 cuarenta y dos metros con veinte
centímetros, con propiedad del ingeniero Enrique González
Torres; al Oriente, 85.50 ochenta y cinco metros con
cincuenta centímetros, con propiedad del ingeniero Enrique
González Torres; al Poniente, 123.40 ciento veintitres metros
con cuarenta centímetros, con predio de Eloísa Pantoja.

Sirviendo de base para el mismo la cantidad de $6´834,700.00
Seis millones ochocientos treinta y cuatro mil setecientos
pesos 00/100 M.N., y como postura legal, la que cubra las 2/
3 dos terceras partes de dicha suma.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación y lugares públicos de costumbre y en el lugar en
donde se encuentran los inmuebles.

El remate tendrá verificativo en la Secretaría de este Juzgado,
a las 12:00 doce horas del día 14 catorce de Diciembre del
año en curso.

Morelia, Michoacán, a 07 siete de Noviembre del año 2007
dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Patricia
Villanueva Ledesma.

4526400-20-11-07 76-77-82

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Apatzingán, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
361/2007, promovido por el licenciado MAURICIO FARÍAS
GUTIÉRREZ, endosatario en procuración de MINERBA
ISADORA NAPONES NIÑO, frente a EMMA ARACELI
HERNÁNDEZ GÓMEZ, se han señalado las 13:00 trece
horas del día 28 veintiocho de Enero del año 2008 dos mil
ocho, para que tenga verificativo la audiencia de remate en
PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA, del siguiente
inmueble:

Casa habitación, que se ubica en la carretera Apatzingán-

Cuatro Caminos, del Municipio y Distrito de Apatzingán,
Michoacán, mismo que consta de las siguientes
colindancias:

Al Noroeste, 54.00 Mts., con la sucesión de Francisco Guízar;
al Sur, 40.00 Mts., con la carretera Apatzingán- Cuatro
Caminos; al Oriente, 232.00 metros, con propiedad de
Alfonso Leñero; Poniente, 190.00 metros, con propiedad
privada.

Sirve de base para el remate la cantidad de $1´720,000.00
(Un millón setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), siendo
postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha cifra; convóquense postores mediante la publicación
de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la Entidad.

Apatzingán, Mich., a 12 doce de Noviembre del año 2007
dos mil siete.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Nolberto René
Moreno Fuerte.

4594757-21-11-07 77-80-85

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

RESOLUCIÓN FINAL.- Pátzcuaro, Michoacán, a 17
diecisiete de Octubre de 2007 dos mil siete.

VISTOS para resolver los autos que integran las Diligencias
de Jurisdicción Voluntaria, número 1272/2007, que sobre
Declaración de Estado de Interdicción y nombramiento de
Tutor de CASIMIRO ARCE RIVERA, promueve MILAGROS
OCHOA RODRÍGUEZ, por su propio derecho; y,

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional, es competente para
conocer y resolver las presentes diligencias.

SEGUNDO. La promovente Milagros Ochoa Rodríguez, por
su propio derecho, justificó debidamente los hechos
constitutivos de su solicitud, no oponiéndose a ello el
Ministerio Público ni persona interesada; en consecuencia,

TERCERO. Se declaran fundadas y por lo tanto operantes
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las presentes diligencias; y SIN PERJUICIO de TERCEROS
se declara el Estado de Interdicción de Casimiro Arce Rivera.

CUARTO. Se nombra como Tutor definitivo de Casimiro
Arce Rivera a Milagros Ochoa Rodríguez y como Curador a
Juan Pablo Arce Ochoa, en los términos precisados en el
Considerando Segundo de esta resolución.

QUINTO. Expídanse copias certificadas de la presente
Resolución, para que se haga la publicación de los Puntos
Resolutivos por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial(sic) y otro de mayor circulación de la Capital del
Estado.

SEXTO. En su oportunidad remítase copia certificada de la
presente Resolución al Oficial del Registro Civil
correspondiente, para que levante el acta de tutela
corresponde(sic) en los términos precisados en la parte in
fine del Considerando Segundo de esta Resolución.

SÉPTIMO. No se hace especial condena en costas de esta
instancia.

OCTAVO. Notifíquese personalmente.

Así, lo resolvió y firma el licenciado Ricardo Mario
Hernández Reyes, Juez de Primera Instancia en Materia Civil
de este Distrito Judicial, que actúa con el Secretario que
autoriza, Pasante Jurista Pedro Espinosa Quiroz.- Doy fe.-
(Firmados).-Listado en su fecha.- Conste.

RATIFICACIÓN: El suscrito, Pasante Jurista Pedro Espinosa
Quiroz, Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial,
CERTIFICA: Que las presentes copias que se compulsan
en 11 once fojas útiles, concuerdan en todas y cada una de
sus partes con las originales que obran agregadas dentro
de los autos que integran las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, sobre Declaración de Estado de Interdicción y
nombramiento de Tutor de Casimiro Arce Rivera, número
1272/07, promovidas por Milagros Ochoa Rodríguez, y que
se cotejan para todos los efectos jurídicos conducentes,
previo al pago de los derechos fiscales correspondientes,
según recibo oficial que tuve a la vista.- Pátzcuaro,
Michoacán; a 12 doce de Noviembre del año 2007 dos mil
siete.- Doy fe.

El Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
en Materia Civil de este Distrito Judicial.- P.J. Pedro Espinosa
Quiroz.- (Firmado).

4521423-20-11-07 77-78

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

Con fecha 29 de Octubre del año en curso, admitió trámite
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, número
1519/2007, suplir título escrito de dominio inmueble,
promueve ANGELINA AGUILAR SANTIAGO, respecto de
un predio anteriormente rústico, ahora urbano denominado
“El Kequero”, ubicado al Sureste u Oriente sin número, de
la población de Santiago Azajo, Municipio de Coeneo,
Michoacán, mide y linda:

Oriente, 34.30 metros, con Anastacio Pascual Esteba.
Poniente, 34.30 metros, con Sebastián Ascencio Pascual.
Norte, 96.75 metros, con Benito Canuto Pascual.
Sur, 96.75 metros, con Pablo Cruz Chávez, en línea imaginaria
por todos sus vientos.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Juzgado Menor de
Coeneo y Tenencia de Santiago Azajo, Michoacán,
convocando opositores a la tramitación de estas diligencias,
pasen hacer valer derechos ante Juzgado de autos dentro
del término de Ley.

Zacapu, Michoacán, 13 de Noviembre de 2007.- El Secretario
de Acuerdos.- Daniel Zirate Hernández.

4594770-21-11-07 77

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1391/07

Mediante auto de fecha 31 treinta y uno de Octubre del año
2007, se admitieron en trámite Diligencias de Información
Ad-perpetuam, que para suplir título escrito de dominio,
promueve MARÍA LUISA ROMERO GUERRERO, respecto
del predio urbano, ubicado en la esquina que forman las
calles de Independencia y Felícitas del Río del poblado de
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San Francisco, Municipio de Peribán, Michoacán, con
superficie de 776.00 M2., y las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, con la calle Independencia, que es
la de acceso; por el laso Sur, linda con propiedad del señor
Fernando Álvarez Silva; por el lado Oriente, con propiedad
de Juana Aguilar Cartagena; y, al lado Poniente, linda con
calle de Felícitas del Río de su ubicación.

Afirma promovente estar en posesión citado inmueble en
forma pacífica, continua, de buena fe y como dueña, desde
el año de 1989, por donación verbal que le hizo Esteban
Romero Solorio.- Publíquese el presente 10 días,
convocando personas consideradas citado inmueble,
deducirlo este Juzgado término fijado.

Los Reyes de Salgado, Michoacán, a 16 dieciseis de
Noviembre del año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de
Acuerdos.- C. Albina Sánchez Álvarez.

4594775-21-11-07 77

AVISO FISCAL
___________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

523/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. SANTIAGO ALFONSO AZPEITIA MARTÍNEZ,
presentó ante la Tesorería General del Estado, manifestación
de un predio que no se encuentra registrado en el Catastro
del Estado, el cual dice adquirió por contrato de compra-
venta, que le hizo el C. Santiago Azpeitia Lozano, predio
que se encuentra ubicado en la 3ª. Manzana de la Tenencia
de Nicolás Romero, este Municipio y Distrito de Zitácuaro,
y que según inspección ocular realizada por el Departamento
Técnico de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte, 122.64 Mtrs., con Félix Alejandro y Alicia Gutiérrez.

Al Sur, 101.52 Mtrs., con Eloy Soto Catana y Roberto Torres
Zepeda.
Al Oriente, 128.16 Mtrs., con Irineo García García, camino
de por medio.
Al Poniente, 138.24 Mtrs., con Félix Alejandro y Juana Rivera
Carmona.
Con una superficie de 01-61-55.38 Has.

Según avalúo de fecha 6 de Agosto de 2007, tiene una
superficie de 01-61-55.38 Has., y se le asignó un valor
catastral de $40,813.00 (Cuarenta mil ochocientos trece
pesos 00/100 M.N.).

H. Zitácuaro, Mich., a 4 de Septiembre de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Administrador de Rentas.- Lic. Raúl Macotela Colín.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Zitácuaro, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- H. Zitácuaro, Mich., a 4 de Septiembre de 2007.- C.
L.P.A. Everardo Contreras Hernández.

4594771-21-11-07 77

ESCRITURA PUBLICA
________________________________

NUMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE

VOLUMEN NUMERO CIENTO NOVENTA Y SIETE

En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las diecisiete
horas del día ocho del mes de noviembre del año dos mil
siete, YO el Licenciado EMILIO SOLÓRZANO SOLÍS,
Notario Publico numero Noventa y Siete, en ejercicio en el
Estado, y con residencia en esta ciudad capital, HAGO
COSTAR: que ante mi compareció el C. C.P. DAVID TELLEZ
ALVARADO en cuanto a APODERADO de la Empresa
Mercantil «INGENIERIA CIVIL INTEGRAL S.A. DE C.V.» y
dijo que presenta para su PROTOCOLIZACION en cuanto
a Escritura Publica la AUTORIZACION DEFINITIVA del
Conjunto Habitacional de tipo Popular denominado
«ERANDENI IV», ubicado en el Rancho EL TORREON
perteneciente al municipio de Tarímbaro, Michoacán, dé
fecha cinco de noviembre del dos mil siete, conforme a los
siguientes antecedentes y cláusulas:

A N T E C E D E N T E S
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I.- ANTECEDENTES DE PROPIEDAD.- Mediante escritura
publica numero 174 CIENTO SETENTA Y CUATRO, de
fecha VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CINCO, pasada ante la fe del Lic. LUIS CARLOS GARCIA
ESTEFAN Notario Publico numero 123, con residencia en
esta Ciudad, inscrita en el Registro Publico de la Propiedad
bajo él numero 41 CUARENTA Y UNO, Tomo 6834 SEIS
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, libro de la
PROPIEDAD, del Distrito de MORELIA, «INGENIERIA
CIVIL INTEGRAL» SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, por conducto de su Administrador Único el
Señor Ingeniero ARTURO MARTIN LOPEZ ARROYO,
adquirió por Compra, LA TOTALIDAD, de la FRACCION II
(dos romano) del resto sobrante del terreno rústico
denominado «EL MEZQUITE», ubicado en el Rancho de
Torreón, perteneciente al municipio de Tarímbaro,
Michoacán, con una superficie de 01-13-94 Has. Una
hectárea, trece áreas, noventa y cuatro centiáreas y las
siguientes medidas y linderos:

AL ORIENTE: 147.39 ciento cuarenta y siete metros, treinta
y nueve centímetros, con Esperanza Álvarez Tapia, AL SUR:
156.10 ciento cincuenta y seis metros, diez centímetros, con
Ejido de Santiaguito; AL SUROESTE: 206.85 doscientos seis
metros, ochenta y cinco centímetros, con la Unidad
Habitacional Infonavit Erandeni y Calle Alubia;

II.- El C.P. DAVID TELLEZ ALVARADO, con el carácter antes
indicado, me presenta para su protocolización la
Autorización Definitiva de fecha cinco de noviembre del
año dos mil siete, expedida por la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente, de Tarímbaro, Michoacán, cuya
resolución es del tenor literal siguiente:

III.- AUTORIZACIÓN DEFINITIVA.-  Al margen superior
izquierdo, un sello impreso que  dice: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TARIMBARO, MICH.- Al margen superior derecho  un
recuerdo que dice: DEPENDENCIA: DESARROLLO
URBANO.- RAMO: URBANISMO.- NUMERO DE OFICIO
DDUOP/527/11/2007.- Tarímbaro, Mich. , A 05 de Noviembre
de 2007. - C: ING. ARTURO LOPEZ ARROYO, DIRECTOR
GENERAL, DESARROLLO HABITACIONAL «ERANDENI
IV» PRESENTE.- En atención al oficio presentado ante este
departamento para resolver el expediente del conjunto
habitacional tipo popular con vivienda bajo el Régimen de
Propiedad en Condominio denominado «ERANDENI IV»,
en un predio denominado «EL MEZQUITE», ubicado en el
Rancho el Torreón perteneciente al municipio de Tarímbaro,
Michoacán, con una extensión superficial de 01-13-94.00Has.
que ampara la escritura pública nO. 174 inscrita en el registro
público de la propiedad raíz en el estado, bajo el No. 41,
tomo 6834, del libro de propiedad correspondiente al distrito
de Morelia.; CONSIDERANDO: 1. - Que el H. ayuntamiento

de Tarímbaro mediante oficio No. Dus/002/01/05 con fecha
del 20 de mayo del 2005 expide DICTAMEN DE USO DE
SUELO POSITIVO, pero condicionado del conjunto
habitacional antes mencionado. 2. – Que a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 278 de la ley de
desarrollo urbano del estado, la suma emitió VERIFICACION
DE CONGUENCIA DEL DICTAMEN DE USO DEL SUELO,
según se desprende del oficio No. SUMA-OS-164/06, con
fecha del 30 de enero del 2006. 3. - Que el Intituto Catastral
y Registral, expidió CERTIFICADO DE GRAVAMEN,
respecto del inmueble citado con fecha 22 de abril del 2005.
4. - Que  el Instituto Catastral y Registral, mediante oficio
No. 644/2002 de fecha 08 de agosto de 2002, expidió
CERTIFICADO DE MEDICION Y DESLINDE. 5. - Que EL
H. AYUNTAMIENTO, mediante oficio No. DDUOP/162/04/
2006 con fecha de 24 de abril del 2006, expidió su
ANUENCIA PARA EL DESARROLLO Y EJECUCION DEL
CONJUNTO HABITACIONAL que nos ocupa.  6. - Que el
ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO, COMAPAT (Comité
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tarímbaro),
expidió FACTIBILIDAD CONDICIONADA para el servicio
de DRENAJE SANITARIO, según se desprende del oficio
No. FAC-SERV./048/06. 7.- Que la COMISION FEDERAL
DE ELECTRICIDAD, mediante oficio No. PAC-140/2005 de
fecha 28 de febrero del 2005, expidió su ANUENCIA PARA
EL SUMINISTRO MENCIONADO. 8.- Que el propietario
presento ESTUDIO DE MANIFESTACION DE IMPACTO
AMBIENTAL, a fin de dar cumplimiento en lo dispuesto
por el articulo 29 de la ley de protección al medio ambiente
del estado, debidamente sancionado por la Secretaria de
Urbanismo y Medio Ambiente, mediante oficio No. SUMA-
DOGA-DPA/018/2006. 9.- Plano de LEVANTAMIENTO
TOPOGRAFICO CON CURVAS DE NIVEL del predio motivo
de fraccionamiento. 10.- Que el H. Ayuntamiento expide
VISTO BUENO DE RELOTIFICACION Y VIALIDAD,
mediante oficio y juego de planos No. DDUOP/062/03/2007,
con fecha del 09 de marzo del 2007. 11.- Que el fraccionador
tramito ante este h. ayuntamiento LICENCIA DE
CONSTRUCCION No. 104/07/2006 para el conjunto
habitacional en cuestión con fecha del 03 de julio de 2006.
que ampara la construcción de 6,983.04 m2. 12.- Que la
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, autorizo el
proyecto de las REDES DE BAJA Y MEDIA TENSION
firmados y sellados con fecha del 02 de julio de 2006. 13.-
Que el fraccionador presenta PROYECTO DE
ALCANTARILLADO SANITARIO, AGUA POTABLE
autorizados y firmados por el COMAPAT (Comité Municipal
de Agua Potable y Alcantarillado de Tarímbaro), con fecha
del 19 de junio del 2006. 14.- Que el fraccionador presenta
ante la TESORERIA MUNICIPAL, y a disposición del
Municipio de Tarímbaro FIANZA No. 3104 268 0001000115
000000 0000 con un monto de $ 2, 526,947.21 con el fin de
garantizar las obras de urbanización de dicho
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fraccionamiento. 15.- Que el fraccionador procedió a
ESCRITURAR EL AREA DE DONACION a favor del H.
AYUNTAMIENTO mediante escritura Publica No. 4721
inscrita en el Registro Publico de la Propiedad Raíz en el
Estado bajo el No. 38, Tomo 7704 de la Propiedad
correspondiente al distrito de Morelia. Expuesto lo anterior
y por haberse cumplido con los requisitos técnicos y
jurídicos que determina la ley de Desarrollo Urbano del
Estado, para la AUTORIZACION DE
FRACCIONAMIENTOS el H. Ayuntamiento llega al
siguiente.

A C U E R D O

PRIMERO.- Que se AUTORIZA EN DEFINITVA EL
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO
«ERANDENI IV» un predio denominado «EL MEZQUITE»,
ubicado en el Rancho el Torreón perteneciente al municipio
de Tarímbaro, Michoacán, con una extensión superficial de
01-13-94.00Has. que ampara la escritura pública No. 174
inscrita en el registro público de la propiedad raíz en el
estado, bajo el No. 41, tomo 6834, del libro de propiedad
correspondiente al distrito de Morelia.

En el cual se desarrollara conforme a los planos, proyectos
que con esta fecha se firman y se sellan por este H.
Ayuntamiento y que para los efectos legales procedentes
se les considera como parte integrante de la presente
autorización.

Por las características que presenta en su lotificación y
vialidad e infraestructura urbana se le CLASIFICA COMO
CONJUNTO HABITACIONAL  TIPO POPULAR CON
VIVIENDA BAJO REGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO, señalándose el siguiente cuadro de suelo:

DISTRIBUCION DE AREAS

USO M2. %
AREA TOTAL 11,392.23 100
DONACION AL MUNICIPIO 920.41 8.08
AREA VERDE 770.29 6.76
AREA HABITACIONAL 3,607.43 31.67
VIALIDADES 4,925.96 43.24
DERECHO FEDERAL 476.15 4.18
AREA COMERCIAL 460.16 4.04
PLANTA DE TRATAMIENTO 145.27 1.28
TANQUE ELVADO 86.56 0.76

LOTES REGULARES (6.00 X 15.00) = 24 LOTES = 24
VIVIENDAS.

TOTAL DE CONDOMINIOS = 06 CONDOMINIOS = 96
VIVIENDAS.

NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS = 120 VIVIENDAS.

NÚMERO TOTAL DE LOTES COMERCIALES = 3 LOTES
COMERCIALES.

SEGUNDO.- EL CONJUNTO HABITACIONAL TIPO
POPULAR CON VIVIENDA BAJO EL Régimen de Propiedad
en Condominio denominado «ERANDENI IV», que se
autoriza estará dotado de los servicios de:

a).- RED DE AGUA POTABLE Y TOMAS DOMICILIARIAS.

b).- RED DE DRENAJE SANITARIO Y DESCARGAS
DOMICILIARIAS.

c).- RED DE ELECTRIFICACION Y ALUMBRADO
PÚBLICO.

d).- PAVIMENTO EN ARROYO DE CALLES A BASE DE
CARPETA ASFALTICA.

Estos servicios se ejecutarán por cuenta del fraccionador
con forme a la memoria descriptiva y al calendario de obra,
aprobado por el H. Ayuntamiento el que en todo momento
realizara la supervisión técnica de dichas obras en
coordinación con la secretaria de urbanismo y medio
ambiente, señalándose con un plazo no mayor de 24 meses
para la ejecución de las mismas, el cual es computable a
partir de la fecha de iniciación de las obras.

TERCERO.- en virtud de la presente autorización, se señalan
como obligaciones a cargo del propietario del conjunto
habitacional tipo popular con vivienda bajo el Régimen de
Propiedad en Condominio denominado «ERANDENI IV»,
las siguientes: I.- mantener en buen estado de uso y
conservación las obras de urbanización hasta en tanto sean
municipalizados a entera satisfacción de este H.
Ayuntamiento. II.- Realizar y reportar periódicamente las
pruebas de control de calidad de materiales, mano de obra y
terminación de las obras de urbanización, a efecto de
garantizar la buena calidad de las mismas. III.- Informar
periódicamente a este H. Ayuntamiento y a la Secretaria de
Urbanismo y Medio Ambiente, el grado de avance en la
ejecución de las obras de urbanización mediante copia de
bitácora de obra mensual. IV.- Forestar o reforestar en su
caso las áreas verdes y de donación, mediante la plantación
de un mínimo de dos árboles por el frente de cada lote. V.-
mantener en lugar fijo y permanente el libro de bitácora
debidamente foliado y autorizado por este H. Ayuntamiento
hasta la conclusión total de las obras de urbanización. VI.-
Manifestar ante la tesorería del Estado, todas las operaciones
de promesa de venta y compraventa definitiva, así como las
rescisiones de contrato si las hubiera. VII.- Incluir en las
escrituras de traslado de dominio la cláusula que especifique
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que queda prohibida la subdivisión de lotes y la variación
de uso de suelo para la cual se aprueba el fraccionamiento.
VIII.- Inscribir en el Registro Publico de la Propiedad Raíz
en el Estado. Esta autorización y el plano de lotificación y
vialidad que se autoriza, una vez elevada a escritura publica
y hecha la publicación de la misma en el periódico oficial del
estado y en el periódico de mayor circulación en la entidad,
señalándose un plazo de 90 días para realizar dichos actos a
partir del día siguiente de su notificación debiendo de
presentar ante este H. Ayuntamiento los documentos que
así lo acrediten. IX.- Realizar el trazo de los ejes de vías
publicas comprendidas dentro del fraccionamiento, así como
el amojonamiento y lotificación de las manzanas y lotes,
debiendo de cuidar de su conservación en los términos en
que fue autorizado.

CUARTO.- La presente autorización se otorga con carácter
de personalismo a: C: INGENIERIA CIVIL INTEGRAL S.A.
DE C.V., propietario del conjunto habitacional tipo popular
con vivienda bajo el Régimen de Propiedad en Condominio
denominado «ERANDENI IV», en base al titulo de
propiedad del inmueble, el cual forma parte del expediente
integrado por lo que si con motivo de su enajenación de
lotes, se causare algún perjuicio a segundas o terceras
personas, será de su absoluta responsabilidad en el
resarcirlas de tales perjuicios, independientemente de las
acciones penales en las que se haya incurrido.

QUINTO.- En todo lo no previsto en la presente autorización,
se estará a lo dispuesto en la ley de desarrollo urbano del
estado de Michoacán y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

Así y con apoyo en las disposiciones antes invocadas, lo
AUTORIZA DEFINITIVAMENTE EL C. GENARO RUIZ
HERREJON, PRESIDENTE MUNICIPAL, ordenandose por
lo tanto, notificar al interesado la presente autorización así
como a las autoridades que conforme a la ley les compete el
conocimiento y control de los fraccionamientos que se
autoricen.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

PRESIDENTE MUNICIPAL.- UNA FIRMA ILEGIBLE E L
C. GENARO RUIZ HERREJON.- C.c.p. c. Secretario de
urbanismo y medio ambiente.- c. Director del Registro
Público de la Propiedad.- c. Director de Catastro.- c. Archivo.

G E N E R A L E S

El señor DAVID TÉLLEZ ALVARADO, de treinta y nueve
años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León
y vecino de Tarímbaro, Michoacán, con domicilio en la calle

Arrocena número once, Infonavit Erandeni, de tránsito en
esta ciudad, de ocupación Contador Público, con Registro
Federal de Contribuyentes TEAD671029UC0.

YO EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 97, CERTIFICO Y
DOY FE: De que me cerciore de la identidad de las partes
contratantes por los medios idóneos que tuve a mi alcance;
De que las considero con capacidad legal para contratar y
obligarse, De que lo relacionado e inserto concuerda
fielmente con los originales que tuve a la vista, a los cuales
me remito  y de los que se guardara copia en los archivos de
esta Notaría; De que les fue leída esta escritura y se les
explicó su valor y fuerza legal; Del derecho que tienen para
leerla personalmente, derecho que ejercieron en su
oportunidad; Del deber que tienen de inscribir este
instrumento en el Registro Público de la Propiedad, para
que surta sus efectos legales contra terceros; De que
manifestaron conformes con su contenido, ratificándola y
firmándola para constancia, en Mi Oficio Público, en la fecha
al principio indicada.- DOY FE.

COMPARECIENTE.- «INGENIERIA CIVIL INTEGRAL»,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
REPRESENTADA POR SU APODERADO JURIDICO EL
SEÑOR C.P. DAVID TELLEZ ALVARADO.- UMA FIRMA
ILEGIBLE.- ANTE MI:.- LIC. EMILIO SOLORZANO SOLIS,
NOTARIO PUBLICO NO.- 97 SOSE-511008-FW.- UNA
FIRMA ILEGIBLE Y SELLO DE AUTORIZAR DE LA
NOTARIA DOY FE.

Autorizo definitivamente la presente Escritura,
inmediatamente después de su firma sin causar impuesto
alguno a los ocho dias del mes de noviembre del año 2007
Dos mil siete, en la Ciudad de Morelia, Michoacán.

ES PRIMER TESTIMONIO, TOMADO FIELMENTE DE SU
MATRIZ Y APENDICE CORRESPONDIENTE Y SE EXPIDE
PARA SER INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD RAIZ EN EL ESTADO, PARA USO
«INGENBIERIA CIVIL INTEGRAL», S.A. DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. DAVID
TELLEZ ALVARADO; VA EN TRES FOJAS UTILES
DEBIDAMENETE COTEJADAS SELLADAS Y
FIRMADAS POR MI.- DOY FE.

MORELIA, MICHOACAN, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL SIETE.

NOTARIO PÚBLICO NO. 97: LIC. EMILIO SOLORZANO
SOLIS.- NOTARIO PUBLICO NO.- 97.- SOSE-511008-FW3.
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EGALTARIFAS  PARA  EL  AÑO  2007

POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007, EN EL TÍTULO QUINTO,

ARTÍCULO 23, CAPÍTULO ÚNICO, FRACCIÓN VI, SOBRE LA VENTA DE PUBLICACIONES

DEL PERIÓDICO OFICIAL,

SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES TARIFAS:

A) Venta:

1) Números del día, cada uno........................................... $ 11.00

2) Números atrasados, cada uno....................................... $ 17.00

3) Suscripción anual.......................................................... $ 545.00

4) Copias simples, por página........................................... $ 5.00

5) Suplementos.................................................................. $ 28.00

B) Publicaciones:

1) Inserción, por cada palabra........................................... $ 2.00

2) Los textos cuyo contenido sea fundamentalmente

en cifras, se cobrará por plana, según el espacio

que ocupen, al precio de............................................... $ 340.00

3) Búsqueda de publicaciones, por cada año................... $ 11.00

DEL   GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL  ESTADO

DE   MICHOACAN  DE   OCAMPO

P E R I O D I C O  O F I C I A L

NOTA: Los pagos por publicaciones, suscripciones y venta de periódicos, deberánrealizarse en la
Tesorería General del Estado.


